
D ebiendo ponerse en ejecucwn en todas sus partes desde \.9 de 
Setiembre próximo los decretos del REY nuestro Señor de 12 de 
Enero de 1824, 19 de Mayo último, y hallándome autorizado 
como Intendente general, cuyas funciones me están cometidas, para 
expedir las órdenes convenientes al cumplimiento de dichos decre~ 
tos i y al buen orden de cuenta y razón, he dispuesto ̂  con acuer
do del Señor Contador general de la Distribución ^ á cuyo cargo 
está la intervención general militar > que se observen por los em
pleados de dicho ramo las reglas siguientes: 

i.* E l dia 31 del presente se hará arqueo de los caudales que 
existan en las Tesorerías de Ejército con las formalidades de prácti
ca : en seguida se extenderá la correspondiente acta por triplicado, 
quedará un ejemplar en la Intervención para abrir la nueva cuenta 
al Pagador de la Capitanía general, y las dos restantes se remiti
rán por los Intendentes á esta Intendencia general para que obren 
iguales efectos en la Intervención y Pagaduría general. 

2* Consiguiente á la cuenta que ha de llevarse desde 1.° de Se
tiembre arreglada al Real decreto de 12 de Enero citado, los Te
soreros de Ejército en ejercicio terminarán en fin del presente mes 
la que habia de concluir en Diciembre siguiente, y bajo de este 
punto de vista procederán á la finalización de ella, sin dejar de 
practicar lo que se previene á continuación. 

3 * Los Tesoreros de Ejército formarán relaciones exactas de 
todas las cartas de pago que hubiesen expedido contra los de Pro
vincia desde i .0 de Enero último hasta fin del presente Agosto, ex
presando el objeto que las produjo, su fecha é importe, y en segui
da las pasarán á los Intendentes dé Ejérci to , para que remitiéndo
las á los de Provincia, dispongan estos que los Tesoreros de Rentas 
anoten á su márgen las que se hallen satisfechas por el todo, las 
que lo estén en parte, indicando por qué cantidad , y las que no 
hayan principiado á pagarse hasta fin del presente mes, para saber 
lo que por resto de ellas debe pagarse desde 1.° de Setiembre siguien
te. Estas anotaciones se firmarán á continuación por dichos Teso
reros , y tomarán conocimiento de ellas los Contadores de Provin
cia para su gobierno sucesivo en los pagos. Verificado asi se devol
verán por los Intendentes de Provincia á los de Ejército, quienes 
las pasarán á la Intendencia general para que obren los efectos con
venientes en la Intervención general militar. 

4. * Los Tesoreros de Ejército en ejercicio continuarán en el 
encargo de Pagadores; y sí por muerte, ascenso ú otra causa deja
sen de serlo, se hará cargo de la cuenta desde 1.° de Setiembre el 
que los releve para producirla á su tiempo. 

5. * Desde 1.° de Setiembre se abrirán nuevas cuentas á todos 
los cuerpos, clases, asentistas é individuos del Ejército, en los tér
minos prevenidos en el decreto de 12 de Enero citado, y se con
tinuarán por ahora los pagos respectivos con aplicación al mes 
que corrclativameate corresponda, sin necesidad de nueva órden. 



6.8 No se verificará ningún pago sino en virtud de iibn . 

ceptuados en el artículo i 3 del mismo capítulo. s no e^ 
8.a Mientras que los Intendentes de Ejército disponen 

veniente para que se lleve á efecto en todas sus partes lo p r e v ^ " 
en el artículo M , capítulo i . del Real decreto de i2 de Enero 
se detendrán los pagos comentes á los dispersos, viudas. pensión"0 
tas, indefinidos y demás clases que en lo sucesivo deben cobrar n 
nóminas; pero se procurará desde luego reducir el número de reci1' 
bos en cuanto sea posible, valiéndose al efecto del medio de subdi 
vidir los pagos en nóminas por plazas, provincias ó partidos se' 
gun que lo consideren mas á propósito los respectivos Intendentes " 

9.3 En las Pagadurías de Ejército no se harán otros pagos des 
de 1.° de Setiembre próximo que loŝ  correspondientes á obligado' 
nes militares, pues los civiles que tenían á su cargo se satisfarán en 
lo sucesivo por las Tesorerías de Rentas. 

ÍO. N o siendo fácil que se lleve á efecto por ahora en todas sus 
partes el método prevenido en los artículos 4.e y 5.°, capitulo 2? 
del decreto de 12 de Enero, con respecto á librar contra las Teso
rerías de Provincia , se observará lo mandado en el artículo 6.e del 
mismo capítulo en cuanto á la entrega de caudales y adquisición 
de cartas de pago, como se prevendrá por la Dirección general del 
Real Tesoro. 

11. Por ahora y mientras que se fijan las reglas que han de se
guirse mensualmente en la distribución de fondos, cuidarán los In
tendentes de Ejército de que sean atendidos con particularidad el 
prest y pagas de las tropas, ocurriendo á las demás urgentes aten
ciones con la equidad que el Gobierno quiere y es de esperar de la 
prudencia de dichos Gefes: esta medida preventiva se entenderá sin 
perjuicio de la órden que se comunicará para el pago de mensualida
des en los términos que hasta aqui lo ha hecho la Tesorería general. 

12. De los pagos que se hiciesen por los Tesoreros de Provin
cia desde -í.0 de Setiembre en adelante se darán cartas de pago por 
los respectivos Pagadores con aplicación á la cuenta que ha de llevar
se desde dicha fecha , cualquiera que sea el mes áque correspondan. 

13. Los pagos hechos por las dependencias de Rentas hasta 31 
del presente inclusive se formalizarán y aplicarán precisamente aja 
cuenta que han de rendir hasta dicho dia los actuales Tesoreros a¿ 
Ejérci to , procurando que dicha formalizacion se verifique inmedia
tamente , bajo su responsabilidad y la de los Interventores. 

14. Mediante á que resultan en descubierto de algunos m 
diferentes clases, y siendo indispensable saber en lo sucesivo oj j^ 
gado por cada época, se hará en las relaciones de pago la ̂ ' 0 
cacion siguiente: Satisfecho por haberes vencidos hasta fin de g 
de 1825. —Id. por los devengados desde i.0 de Setiembre dicfla ^ 

15. Los Intendentes remitirán á la mayor brevedad pa» ^ 
estado expresivo de la época por qué se hallan satisfechas 
gaciones militares de su demarcación. f rmztáo * 

16. En los ajustes que los Comisarios de ^ u e i ' r a . t en el ar' 
continuación de las revistas, consiguiente á lo preveniao a r 
tículo 11, capítulo 8 de la instrucción de 12 de Enero, 



vará por ahora, é ínterin se pasan los modelos COMespond len te i , el 
método de no hacer otras bajas que las de inválidos, motiles res
pectivos, cuatro por ciento de los sueldos líquidos que pasen da 
doce mil reales, ó cualquiera abono que se hubiese hecho de mis 
en la revista anterior; por manera que del ajuste resulte á primera 
vista el haber liquido de los Cuerpos en cada mes. 

17. Los Interventores pondrán á continuación de los ajustes 
nota de haberlos comprobado y halládolos conformes, ó en su de
fecto harán una ligera manifestación de las diferencias que obser
ven ya en los abonos ó ya en los descuentos. 

18. Si algún Comisario por no haber recibido á tiempo la or
den conveniente, remitiese las revistas de Setiembre próximo sin los 
ajustes á su continuación, los harán las respectivas Intervenciones, 
para no dilatar su remisión á la Intendencia general. 

19. Como la Intervención general ha de llevar la cuenta del 
haber por las revistas y nóminas de las clases, y la del debe por los 
estados de pagos mensuales, se pondrá nn particular cuidado en 
remitir estos datos con la mayor puntualidad y exactitud. 

20. De los efectos de artillería , fortificación, hospitales, pro
visión ó cualquiera otros que existan el 3 í del actual pertenecien
tes á la Real Hacienda, se remitirán á la Intendencia general los 
inventarios prevenidos en los artículos 12 y 13, capítulo 2.° del 
decreto de 12 de Enero, y se abrirán nuevas cuentas en los tér
minos que en el mismo se previenen. 

21. Para realizar los trabajos que debe producir el estableci
miento de la cuenta y razón que ha de llevarse desde 1.° de Se
tiembre próximo, dispondrán los Intendentes que las Oficinas se 
ocupen de ellos no solo en las horas ordinarias, sino también en 
las extraordinarias. 

22. E l servicio del REY nuestro Señor exige que sus Reales ór
denes y las disposiciones de esta Intendencia general se observen 
con la mayor exactitud; y por lo mismo todos los Gefes y emplea
dos en la Hacienda militar llenarán respectivamente las obligacio
nes de su instituto." 

Dios guarde á V* muchos años. Madrid Í7 de Agosto 
de 1825. 

Víctor Soret* 




